CONCEPCIÓN, 18 de octubre de 2010.-

Nº   3 6 0 3   /   V I S T O S   :
el Convenio de Transferencia de Recursos de Cultura 
suscrito entre el Gobierno Regional del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 16 de septiembre de 2010; la Resolución Exenta        Nº 1436, de 8 de octubre de 2010, de la Intendencia Región del Bío Bío, que aprueba el citado Convenio; la Nómina de Aportes por Rendir alianzas Programa 460 Aniversario de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 3591, de 14 de octubre en curso, por el  que se Ratifica el citado Convenio; el Certificado de Imputación Nº 272, de 14 de octubre de 2010, del Departamento Contabilidad y Presupuesto; en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.    Otórgase Aporte para Alianzas con Fondos por Rendir por un monto total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 4.500.000.-), conforme como se detalla en nómina de aportes por rendir alianzas Programa 460 Aniversario de Concepción.

2.    Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 114.05.28.055 “FNDR-460 aNIVERSARIO PARA cONCEPCIÓN - 2010” del Presupuesto Municipal vigente.

3.   Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario.  
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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